
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

11~01". RAMULTADOS 11.11W1151. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/51/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
HSL140623DV3 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 

TELEFAX: 
 	contacto@hubiee.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LISIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 gl" 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00133-2019 - 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL ." 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-010502060102-11010101-207301000000000-2141-5100 	' 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

• 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES ANO 

nG 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUMICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LAISECRETARIA DE FINANZAS DEL OckENERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR' 111 OTRA, LA EMPRESA V/0 PERSONA FISICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE Ce/TRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEt. REPRESENTANTE LEGAR QUE SE IND/CA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE" CONFORME A LAS SIGIREMTES: 

DECLARACIONES 
1. De "LA CONTRATANTE": 
A. Cuela Seomlarle de Finanzas es la Dependenole del Poder qiculivo del Estado, que llene entre Me tendones, la de brindar el apoyo adminletreevo, la adquisigión  de 

Manes y eerviclos, aaÍ como le de proveer oportunernaree a lee demás dependencias da lee elementos y meterteles de trabego, meterlos para el desarrollo de sus 
funckines, de oonfomdded con lo previsto en loe elictrba 19 foccIón III, 23, 24, tracciones XXXVII; XXXVIII y LAN/ de le Ley OT9ánlaa de le Adirdillatrackn PtitAl"  del 
Estado de /Ade« 1,3 fracción )Mil, 9 fracctán 1, 30 fracción !I y 32 freCCienee, Vl. VIII, XI, Xlity XLVI del Reglamento interior de la Seeratarla de FInenme 

e. Que le Dirección Generar de Recemos Moteados; ee le unidad admInielrative emergede de le adquIslción de los bienes y mielas, de acuerdo con lo eslablealde por 
tos aliados 5 y 12 de le Ley de Coetrateceón PONSe del Estado de %godeo y Mundeen: 6 y 10 de eu Reglamento 

C, Que el Director General de Rocosos Metedeles, se ~entra facultado pero susortbir el presente contrata, conforme e lo prevlebe en el 0We 65 de! Regiernento de la 
Ley da Contratación Pública del Estado de Mego° y fiernlelpios y los retírame el Reglement° Interior de le Secretada de Finanzas. 

D. Que a través del &Ornen de adjudicación que se ~Ione en ef envere° de mis Instrumento, el Com» de Adquielcionee y Servicios adjudioe, e "EL PROVEEDOR', 
el presente meato edmInletrativo de adquieleión de Menea. 

E. Ove señala como domicilio para todos los efe** de este contrato, el Millo marcado con el número lOO-B, de la calle Urente, colonia Izcel#aP1EM código Postal 
5015e, Toluca, Estado de Méudco. 

N. De "El. PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que este detedarnerite con:Mulo cantone a las leyes de loe Estados Unidos Mexicanos. y que menta con pereonalkted Jurídica prop4a pare contratar y obligarse. 
6. Que quien suscriba el mente contrato tiene lee facultades netesartee para celebrado y que éstas no le han sido revocadas id Melados de manera alguna. 
C. Que entro otras actividades se dedica a la presta/1án del servicio Merla del premie controlo; pare cuyo efecto cuente Gen loe recursos amarme, técnicos, humeeos 

Y Medren surtalentes 
O. Que Denme plenamente fas disposiciones que. pera el caso de adqutetdón de bienes y termine, establecen la Constituden Política de les Estados Unidos Mexicanos, 

le benelitucien Politice del Estado Ubre y &tenme da Meolco, le Ley de Contratación Pdbiles del Estado de Másdco y Ildurdeiplos, y su Reglamento, eel como  las 
denlas normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo parea/lee la prestación del »Nido objeto del presente contrato, y que desde ahora manteada su voluntad para 
cumplirías, renunciando expresameete a todo ordenemlento firldloa que se oponga a Mas. 

E. Otra solide como domicilio para lodos loe efectos legales dolerle contrato, el mande:lado en el anverso del presente ineburrierdo iuddico, 

11 De "LAS PARTES.,  
A Oue es su voluntad celebrar el prosees!! Marear  do confeerraded oon b utableolde por tos arte:irles 1 fraccien I, 3 tracción 11, 6. 7, de, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 bodón 

lit y IV, 76, 61 y 82 de ta Ley de C,entreloolon Pelearse del &lado de Metilo y Mureolpice: y ee, 121 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129,130.132,194, 136, 137 y 1311 del 
Reglamento de la Ley de Contrateclen Pública del Estado de 'Melca y eluntclplos, ski que Meten, en forme alguna, violes del conseeffinferito que lo puedan invada 
en lodo can pene, 

El. Cele conocen al contenido y *once de cado uno de los anexos que forman pula del presente contrato, obilgendose e cumplirlas cabalmente en cada uno de sus 
término*. 

Expuesto lo anterior, las parte& convienen en atildase e las siguientes 

CLAUSULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajene a Nulo oneroso a hA CONTRATANTE" los llene' e qua ore refiere la Glátreula SEGUNDA, en adelante denominado como "los bienes", 
sujetándose a los elementos blislcoe dela edquIelcIón, las cláusulas pactadas y loa anexos del mismo. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las eapeoikeelones, modelos, maces y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
deriven de éste. 

TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera loe bienes" por una cantidad indeterminada, deberá Ajar be mirance y 
miedmOS denles de le asignación pmelupueslal correependienle, edietendorre al programa de suministro al cual formará pede del presente congelo y no deberá exceder el 
ejercicio gacel en que se suscribe. 
En él supuesto de que rebase un ejercido fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustaras, dan» de la vigencia del presente Contrato, a ella Programas anuales  de 
adOutelokines, terendeentenlas y servaice, determinando ei presupuesto tole/ como el Mago al siguiente ejercicio, conelderande los cólica vigentes y lee prevIelones 
necesarias para las ejeslee de codos que aseguren la continuidal de los Neme adquírldoe, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BINES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregarlos Neme en el plazo, lueer y horado que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega-dé los bienes ee efectuare balo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien landre a su cargo el costo de la transportarion y las maniobras da carga y 
deseares, debiendo ser asiellbre a Boato MEI). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la kerne y plaza Mitades en el anverso de esta Inelnimento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna ta Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el anhelo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municiplee, de ser el oso. so obliga 
a reintegrar les Calledeó que el Gobierno del Estado de México te hubiera entregado en exceso por ente con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo anterior, si proveedor deberá dentro de loe 104185 hábiles siguientes ate feche del requerimiento de relnlegro, entregar lee cantidades correspondientes 
a ta Caja General de Gobierno-, dele ficha de reintegre of ponedor deberá remitir oapie ale contratante. 
En MICO de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, cele se considerará crédito fiscal y se :cachará el haca de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que *El. PROVEEDOR" reciba allin anticipo con motivo de le enajenación de loe bienes. deberá presentar, de forme simultánea, fíamela por el ¡taparte total 
de °me. 
La garante deberá alargarse a laves de fianza, cheque adeudo o cheque de caja. En el ceso de que se deba presentar a laves de fianza se «atará al lento que 
determine previamente ef "LA CoNTRATANTEe 
La parada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Impele total del anllelpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
Ef precio de los bienes podrá ser 	kild0 6 	a le periodicidad y la tenida que se Indica en el envergo del presente Instrumento, Para el efecto, *EL 
PROVEEDOR" deberá presentar esdtIlle 	de ante "LA CONTRATANTE" la modificación a loe prados yen un plazo no Mayor de treinta días hábiles se reerolvera 
en definitiva la oonducenle, 	' 
Cuando el ajuste de ralos- rio sea autorizado, "EL PROVEEDOR° se obliga a enajenar Ice bienes conforme al precie pactado inleletrnenle. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lee facluree que presente "EL PROVEEDOR', con motive de le enajenación y consecuente IrensmIsión de la propiedad de 10$ bienes, deberán aujeteree a los 
Ineamlentoe s'avientes; 
1 Exhibiree en 6 tantos, las Impresionas de loe comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales Vigentes, les remisiones qua en su caso 

sustenten lea Facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el rollo que len corresponda; 
II. Contener le descripción detallada de los bienes, les melar unitáloa y totales de ceda concepto, el desglose .del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos:y el Importe tuteé ores número y retrae},  
III Emitirse e nombre del Gobierne del Estado de MéXiCO; Indicando ed número del presenta cordrataa,  contar con la firme del servidor público responsable de la recepción 

ge tos bienes, eso corno con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida precepto/ter afectada 
En lodo orsso,.tes festone deberán aoompañarse da le domurientacien que 'cede la Seareterla da Finanzas. 

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que Be origina con motivo de la celebración de este controlo y su cumplimiento, cocerá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto el mismo. 
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperoutiblea a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente per "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenleción de le documentación comprobatoria correspondiente. 

DEctreA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza empliemonie, durante el pieza Indicado en el enviare) efe ente contrato, la calidad de loe- bienes, En el momento de la antregade lee bienes, "EL PROVEEDOg" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", una póliza de pirado expedida por el fabricante, en la que le 
hará constar, corno mínimo, lo segurenle: 
1, Alcance y duración; 
II, aló de soporte da los bienes: 
111 Condiciones y mecanismos pare hacerle efectiva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA■EX 

11311fed~le {~1%, 1117$1.1t-TA724» SPORTIllk 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. -- 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: FEDERALISMO No. 103, TORRE 2 PRIMER PISO, SANTIAGO TLAXOMULCO CENTRO, C.P. 50280./ 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $87,244.59 (OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 59/100 M.N., IVA INCLUIDO). '....- 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DF INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS; EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 'DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGbFIÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $7,621.09 (SIETE 
MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 09/100 M,N., SIN IVA).'SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SF DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019.#-  

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V.,,DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARA A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,760.54 (TRES 
MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 54/100 M.N., SIN IVA)?SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V,, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V:, EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

T) 

I I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

DÍA AÑO MES 

0,€) Iq 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. alabe:cimbraos o lalleree de servirle. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultas de loe bienes, asecoma de los darlos y perjuicios que se lleguen e_ causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceroe. 
Lo no prevista en esta cieusula se resolverá conformo a las espaldones de los Capitulas Noveno y Pacinxi, Prirnere de fa Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que nomina:lee con las especificaclones, lomee y modelad a que se refiere la Clieueula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicice o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hebees, contados a perUr da la fecha en que hLA CONTRATANTE" afecte° le notificación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suminIslrado de acuerdo con lo eatabiaddo en al Anexo Uno del preaenle contrato, 
La notalcacIón indicada en eme cláusula deberé realizarse dentro de los treinta dio hábiles poatenoree a la jecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los genital; relacionados con la 'realiza= de pruebas de clided de los Yenes, siempre que éstas se Inicien dentro de lee 
Relata dais hábiles poseedoras a le feche de entrega ;dedada en el anverso de este indrumento, 
El imoorle da las pruebes da Calidad será reemboteado a "LA CONTRATANTE" por 'EL PROVEEDOR" :bien de los eh» días hábiles posteriores a la teche en que te 
sea presentada la documentación comprobalona aorreepondiente, 
Los gestos Indicados an este cláusula que no sean cublerlee por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, de harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pondlenlee de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
'EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pareonel que ocupe con motiva de la enajenación du los yenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en melada de trabajo y de seguridad sedal. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por le  mismo,  en responder de las reclamaciones que sus trabajadores prelenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos (cebadas con mollea de la enajenación de las bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 	 i 
Las infracciones de cualquier naturaleza comaUdes por "EL PROVEEDOR", con motivo de le analenaclen de los bienes, serán da su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 	 1 
"El. PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancie, ceder a lerceras personas los derechos y lee obligaciones derivados de la suscripción del presente contrata. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de ase emociona, 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"El. PROVEEDOR" entregaré a -LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores a la socrIpclen del presente canturria la correspondiente garlando de 

cumplimiento en al tiempo e importe que se esta:boa en el anverso del mismo._ 
La garantía deberá sujetarse al leido que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL .PROVEEDOR" hato cumplido con lodos sus 

sibagsclones contractuales.  
No será necesario entregar la garantía de cumpilnientO del contrato si antes de que fenezca, ef ~o pera le euscdpción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra la 

latalidad de los bienal y el monto del contrato no exceda de dos riel veces el estarle minen) vigente en el Caletee del Ealado. 
Si la garante] se otorgó mediante fianza "LA CONTRATANTE", una vez &empellas les obelgarebnes pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución alienadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA:WRANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco Blas hables siguientes a la recepción de les bienee, la correspondienel garbille eones 
defectos y vicios ocultos en el IMITO e Importe que Saestablece en el anverso del mismo. 	 ..-- — 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "El. PROVEEDOR" en le fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pene cOnvehciónal que se establece en el aterrarse de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de este contrato se á sancionado can una pana convencional hasta por el importe 
de la garantla da cumplimiento del contrato que se indice en el anverso del pesante Inetrumenlo. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en este plumea, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" olerá obligado a 
pagar los darlos y perjuicios ocasioados e "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podre ser rescindido en ceso de incumplimiento grave de alguna de las pallas. Al lefeclo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescialbn operará de pleno derecho pot vis edniellsirativa, previo desahogo de la geranlls de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedirnienlos AdMinileativos del Estado de Oblea on tanto qua, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirla, será neoeaarlo que lo demande ante el Tribunal de 
e Contencioso Administrativo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar la•aarantfa de cumplimiento 

del contrato, aal corno la da defectos y violes ocultas, en los términos y bajo lea condiciones que consignen 14s Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 
SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebre o suspensión de pagos, o el hace cesión de hiena en formailai que afecte e este contrato; 

	

Sr el atraso de "el. PROVEEDOR" en la fecha da entrega de los Menee ere :superior a diez alas hábiles; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazo de los bienes que consigna la CláusulaU DÉCIMA; o wrle  

	

En general, por cualquier otra cause Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g 	del contrato. 
En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE°  podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 

contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA o declarar admInistradvemente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE-" opta por 
la resellen, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional hola por el Impele de la garantía dePumplimiento del contrato que se indice en el Saltaran de este 

Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" salará obflgado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas corwanclonales eslablecldas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asl como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, «LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a la cantidad da lrelnla a Iras rol veces le Unidad de Medida y 
Actuallzación (UMA) viga* en el Estado de México  en le fecha de Infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipio. así como de su Reglamenta correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe apodes por concepto de penas convenclentees y canelones admInisirallvas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito rima y se harán efectivos a través de las canedades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procadliniento Boortemlco-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las Unciones adMinialrativas 'a que se relate el presenta ntrate, asl Corno de la rescisión de esta Mairemento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR» en el Registro de Empresas y Personas Faicas Obfel as que lleve la Secretares de le Contratare< mil coma en el 
listado da empresas o personas sujetes al Precedlmlenlo adminlieraihre sancionador, previsto en el arliculo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 184 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este conlrain se regirá por lo dispuesto en la Lee de Canbolación Pública del Estado de México y Municipios asl como 

	

de su Reglamento y demás disposiciones legales apficables, quedando la Dirección General Jundfca 	Consultiva de la Secretarla General de Gobierno corno 
rgpresentanle legal del Gobierno del Estado da México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamenle estipulada n el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdlcolón y compelencla de les Tribunales Admire attvos de la ciudad de Toluca, Ealado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera reorresponderles por rezón de su domicilio o v Indad, presente y Muro. 
Leido que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de eu alcance In el, el presente contrato se Irme el calce, en alpina' y une copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capitel del Estado de México, en la feche señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razono de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmenle contratados, y se demuestre que de certanuar con el cumplimiento de las abIgaclones pactadas, se 
~afanada algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE' reembolsa el " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya Iricuaide, siempre que éstos asan razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directen ente con el contrata' 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/51/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00133-2019 2141011145-001  MEMORIA USB 16 GB. 

- 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	16 
GIGABYTES. 	CONEXIÓN: 	2.0 	Y 	3.0. 	SISTEMA 
OPERATIVO COMPATIBLE: WINDOWS Y MAC. TIPO 
DE CONEXIÓN: USB... 

MARCA: ADATA' 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: AC008-16G — 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA. 50 - $54.32,, 
(IVA INCLUIDO) 

$2,716.00 -- 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012085-001-  TÓNER OKIDATA 45536421,  

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	45536421 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
24,000 PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45536421 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA ..." 5 . $3,772.87 
(IVA INCLUIDO) 

$18,864.35 • 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012093-001 TÓNER OKIDATA 45536422 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	45536422 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
24,000 PÁGINAS: 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45536422 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 — $3,772.87 
(IVA INCLUIDO) 

$15,091.48 
(IVA INCLUIDO) 

1 	CA-00133-2019 2141012096-001 TÓNER OKYDATA 45536423 

- NÚMERO DE PARTE: 45536423 COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	24,000 
PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45536423 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA •- 4 	' $3,772.87 :1  
(IVA INCLUIDO) 

$15,091.48 -' 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012097-001 TÓNER OKYDATA 45536424 
. 

- NÚMERO DE PARTE: 45536424' COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	24,000 
PÁGINAS. 

MARCA OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45536424 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA - 4 	. $2,066.63 
(IVA INCLUIDO) 

$8,266.52 	''' 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012098-001 TAMBOR DE IMAGEN OKYDATA 45103727 

- NÚMERO DE PARTE: 45103727 COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	40,000 
PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45103727 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA ..- 2 0  $3,661.55 
(IVA INCLUIDO) 

$7,323.10 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012100-001 TAMBOR DE IMAGEN OKYDATA 45103725 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	45103725 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
40,000 PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45103725,  

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA ''' 2 $3,661.55 d  
(IVA INCLUIDO) 

$7,323.10 	../ 

(IVA INCLUIDO) 
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CA-00133-2019 2141012101-001 TAMBOR DE IMAGEN OKYDATA 45103728 

- NÚMERO DE PARTE: 45103728 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	40,060 
PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45103728 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $3,204.04 
(IVA INCLUIDO) 

$6,408.08 	-> 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012102-001 FUSOR OKYDATA 45531112 PIEZA 2 $ 3,080.24 $ 6,160.48 
(IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 

- NÚMERO DE PARTE: 45531112 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	150,000 
PÁGINAS 

MARCA: OKIDATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 45531112 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	HUBIEE 	SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V.,- SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 

1/.. 

REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIÉE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V:` O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	E 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	HUBI E 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.Vt, DEBERÁ SIN 
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CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. 
DE C.V., -DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

...- 
PARICUTÍN No. 52 	 _,..----- 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 52168 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

}1\/-  
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NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 
OFERTA TÉCNICA. 

Y 

Y 

(OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 591100 M.N., IVA INCLUIDO) ,-" 	 TOTAL: 
8, 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

• _ 	 V 	... 
 

POR EL PROVEEDOR 

IIVOY ft Fal91/1" 

0 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D' IR CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 1 

EL PRIGIENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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